
LEY Nº 27759 
 
Ley que modifica el Artículo 3 de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la 
Amazonía 
 
 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 POR CUANTO: 
 
 El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 
 
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 Ha dado la Ley siguiente: 
 
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY Nº 27037, LEY DE PROMOCIÓN DE 
LA INVERSIÓN EN LA AMAZONÍA 
 
 Artículo Único.- Del objeto de la Ley 
 Modifícase el literal e) del primer párrafo del Artículo 3 de la Ley Nº 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonía, con el texto siguiente: 
 
 “Artículo 3.- Definiciones 
 
 3.1. Para efectos de la presente ley, la Amazonía comprende: 
 
 (...) 
 
 (e) Provincias de Leoncio Prado, Puerto Inca, Marañón y Pachitea, así como los Distritos 
de Monzón de la Provincia de Huamalíes, Churubamba, Santa María del Valle, Chinchao, 
Huánuco, Amarilis y Pillco Marca, de la Provincia de Huánuco, Conchamarca, Tomayquichua y 
Ambo de la Provincia de Ambo del Departamento de Huánuco.” 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil dos. 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA 
 Primer Vicepresidente del 
 Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 



 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil dos. 
 
 ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 PEDRO PABLO KUCZYNSKI 
 Ministro de Economía y Finanzas 


